
  INFORME SECRETARIAL. NOVIEMBRE 4 DE 2022 

  

   Al  Despacho del  señor  Juez  las  presentes  diligencias, informando que las  siguientes        

   Acciones  constitucionales regresaron de la Corte Constitucional y no fueron objeto de  

   revisión. Sírvase proveer. 

  

 

 

 

 

    SANDRA ROZO RODRIGUEZ 

    Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO        

         DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., nueve de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, téngase en cuenta que las acciones de     

Tutela  no fueron objeto de  revisión por parte de la  H. Corte Constitucional, por 

lo que se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias. Déjense las 

constancias del caso.  

 

    Cúmplase 

 

 

 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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